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Qui Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes, junto con la documentación exigida, será de un mes a partir del día siguiente a la pu-

Otros datos.

Sevilla a 6 de abril de 2017.— La Tte. de Alcalde Delegada de Igualdad, Juventud y Relaciones con la Comunidad Universitaria 
(Resolución de la Alcaldía n.º 530, de 22 de julio de 2016), Myriam Díaz Rodríguez.

25W-3521

————

SEVILLA

Extracto del Acuerdo de 21 de abril de 2017, de la Junta de Gobierno de la ciudad de Sevilla, por el que se convocan subvenciones del 
Servicio de la Mujer del Área de Igualdad, Juventud y Relaciones con la Comunidad Universitaria en régimen de concurrencia 
competitiva a asociaciones o entidades privadas sin ánimo de lucro que desarrollen proyectos innovadores y creativos, para 
la sensibilización y prevención de cualquier manifestación de la violencia de género entre la población joven de la ciudad de 
Sevilla.

BDNS (Identif.): 344424.

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/index

Asociaciones o entidades privadas sin ánimo de lucro que desarrollen proyectos innovadores y creativos, para la sensibilización 
y prevención de cualquier manifestación de la violencia de género entre la población joven de la ciudad de Sevilla, en el marco del III 
Plan Director de Igualdad del Ayuntamiento de Sevilla o en el marco del I Plan de Acción Integral para promover la erradicación de la 
trata, la prostitución y otras formas de explotación sexual en el municipio de Sevilla, en la anualidad 2017.

Objeto.

La presente Convocatoria tiene por objeto regular las subvenciones del Servicio de la Mujer del Área de Igualdad, Juventud y 
Relaciones con la Comunidad Universitaria en régimen de concurrencia competitiva, a asociaciones o entidades privadas sin ánimo de 
lucro que desarrollen proyectos innovadores y creativos, para la sensibilización y prevención de cualquier manifestación de la violencia 
de género entre la población joven de la ciudad de Sevilla, en el marco del III Plan Director de Igualdad del Ayuntamiento de Sevilla o 
en el marco del I Plan de Acción Integral para promover la erradicación de la trata, la prostitución y otras formas de explotación sexual 
en el municipio de Sevilla, en la anualidad 2017.

Ordenanza General por la que se aprueban las bases reguladoras de la subvenciones otorgadas por el Ayuntamiento de Sevilla 

14 de julio de 2005)

Cuantía.

El crédito reservado en esta convocatoria ascienda a la cantidad de 40.000,00 euros, siendo 8.000 € la cuantía máxima subven-
cionable por cada proyecto.

Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días hábiles a contar desde el día siguiente al de la publicación del extracto 

Sevilla, 26 de abril de 2017.—La Directora General de Igualdad y Cooperación del Área de Igualdad, Juventud y Relaciones 
con la Comunidad Universitaria, P.D. de la Junta de Gobierno de la ciudad de Sevilla (Acuerdo de Delegación de fecha 9 de octubre 
de 2015), Micaela López Donoso.

25W-3567

————

SEVILLA

Extracto del Acuerdo de 21 de abril de 2017, de la Junta de Gobierno de la ciudad de Sevilla, por el que se convocan subvenciones del 
Servicio de la Mujer del Área de Igualdad, Juventud y Relaciones con la Comunidad Universitaria a entidades privadas sin 
ánimo de lucro, que desarrollen proyectos en el marco del III Plan Director de Igualdad del Ayuntamiento de Sevilla o en el 
marco del I Plan Acción Integral para promover erradicación de la trata, la prostitución y otras formas de explotación sexual.

BDNS (Identif.): 344407.

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/index

Entidades privadas sin ánimo de lucro, que desarrollen proyectos en el marco del III Plan Director de Igualdad del Ayunta-
miento de Sevilla o en el marco del I Plan de Acción Integral para promover la erradicación de la trata, la prostitución y otras formas 
de explotación sexual en el municipio de Sevilla en la anualidad 2017.

Finalidad.

El objetivo de la presente convocatoria es regular las subvenciones del Servicio de la Mujer del Área de Igualdad, Juventud y Re-
laciones con la Comunidad Universitaria en régimen de concurrencia competitiva a entidades privadas sin ánimo de lucro, que desarro-
llen proyectos en el marco del III Plan Director de Igualdad del Ayuntamiento de Sevilla o en el marco del I Plan de Acción Integral para 
promover la erradicación de la trata, la prostitución y otras formas de explotación sexual en el municipio de Sevilla en la anualidad 2017.


